
CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

45554234 X

79617096 X

71652299 X

15512877 X

32391551 X

71706593 X

98538972 X

1066512940 X

71692425 X

71876829 X

43514336 X

8357254 X

32252309 X

42892366 X

98548658 X

8164404 X

98657571 X

70432891 X

43495440 X

26261753 X

11812132 X

52900725 X

77175252 X

21659570 X

1004622 X

11810505 X

3497239 X

72343362 X

70850095 X

71676800 X

39440617 X

1806507 X

8162011 X

43206872 X

79985396 X

63341944 X

71674830 X

52711358 X

70384468 X

39354880 X

98578202 X

15442034 X

94072818 X

71626134 X

42142849 X

43055711 X

43830853 X

71677729 X

8853487 X

43008700 X

71772950 X

43034254 X

8125688 X



CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

70105010 X

8100530 X

98563901 X

65773873 X

98491551 X

43431400 X

39211104 X

98547694 X

64919025 X

92548823 X

8161391 X

43207847 X

24081436 X

51937568 X

16720376 X

71877468 X

1020450936 X

91444027 X

1036598802 X

71318424 X

70286779 X

43907526 X

107773251 X

42882163 X

71600869 X

71777491 X

1152185741 X

1042708115 X

1023832222 X

70781692 X

70418274 X

91280863 X

1020446710 X

8462707 X

43722294 X

98578283 X

43754300 X

71227691 X

98541771 X

1128427860 X

32135511 X

1097391924 X

1077426621 X

98616070 X

32322539 X

11798370 X

98703365 X

30300273 X

15428367 X

71769833 X

71581778 X

1035830000 X

71525209 X



CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

42875002 X

70785215 X

92504557 X

71786215 X

39301628 X

70520900 X

3380552 X

71731600 X

71698058 X

98629578 X

1020399010 X

43803778 X

43095612 X

98592134 X

42972058 X

80058067 X

3592535 X

15379164 X

71691002 X

10246471 X

8470694 X

8406999 X

70511391 X

8404652 X

39448385 X

29741025 X

1017181268 X

8635569 X

71645682 X

10118095 X

15525395 X

79305170 X

10257685 X

15430022 X

70415249 X

15512612 X

1036928579 X

11229035 X

80239453 X

87063750 X

79939354 X

1143232334 X

5833896 X

1039687571 X

1075208323 X

71366829 X

10026531 X

38361527 X

8646253 X

43522375 X

15346112 X

1110460473 X

78699679 X



CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

71115119 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

98530906 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

70569846 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

15446081 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

8409707 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

70385019 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

4978346 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

15329553 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

71710829 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

50981241 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

71712392 X

Dado que, de acuerdo con el numeral 3 del Artículo 1 de la Resolución 

180 de 2021 "No entregar diligenciado el formato preestablecido en 

PDF de inhabilidades, incompatibilidades o entregarlo modificado" se 

considera causal de rechazo toda vez que no se aportó

8415992 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

71022067 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

1020457029 X

Dado que, de acuerdo con el numeral 3 del Artículo 1 de la Resolución 

180 de 2021 "No entregar diligenciado el formato preestablecido en 

PDF de inhabilidades, incompatibilidades o entregarlo modificado" se 

considera causal de rechazo toda vez que no se aportó

42692555 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

71679652 X

Por ocupar cargo público durante el ultimo año en la rama ejecutiva del 

orden departamental, distrital o municipal, según acto legislativo 04-

2019



CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

8032682 X

Dado que, no cumple con el requisito mínimo del articulo 1 de la 

Resolución 170 del 2021 "Requisitos generales de conformidad con el 

acto legislativo 04 de 2019, ley 1904 de 2018, las demás normas que lo 

complementen, para ser elegido Contralor(a) Departamental de 

Antioquia, se requiere: 5. Haber ejercido funciones públicas por un 

periodo no inferior a dos años"

1128438943 X 
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

1065623203 X

Dado que, no cumple con el requisito mínimo del articulo 1 de la 

Resolución 170 del 2021 "Requisitos generales de conformidad con el 

acto legislativo 04 de 2019, ley 1904 de 2018, las demás normas que lo 

complementen, para ser elegido Contralor(a) Departamental de 

Antioquia, se requiere: 5. Haber ejercido funciones públicas por un 

periodo no inferior a dos años"

8028470 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

98657941 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

98630804 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

1128465174 X

Dado que, no cumple con el requisito mínimo del articulo 1 de la 

Resolución 170 del 2021 "Requisitos generales de conformidad con el 

acto legislativo 04 de 2019, ley 1904 de 2018, las demás normas que lo 

complementen, para ser elegido Contralor(a) Departamental de 

Antioquia, se requiere: 5. Haber ejercido funciones públicas por un 

periodo no inferior a dos años"

1152435027 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

98528513 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

43284839 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

71218146 X

Teniendo en cuenta que la inscripción fue presentada como Wber 

Zapata Lopera según cedula de ciudadanía y en la acreditación de 

requisitos se evidencia documentación asociada al nombre Wberney de 

Jesús Zapata Lopera

43088680 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

98528554 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021



CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

43430462 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

60268178 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

15515284 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

98532757 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

71751280 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

98564783 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

71021466 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

98472700 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

70690867 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

1128448879 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

71365595 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

42690189 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

1128276951 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

43096563 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

1128441006 X

Dado que, de acuerdo con el numeral 4 del Artículo 1 de la Resolución 

180 de 2021 "No entregar los documentos establecidos para la 

inscripción" se considera causal de rechazo, toda vez que no se 

adjuntan los documentos correspondientes al acticulo 12 de la referida 

Resolución "Acreditación de requisitos"



CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

11807850 X

Dado que, de acuerdo con el numeral 4 del Artículo 1 de la Resolución 

180 de 2021 "No entregar los documentos establecidos para la 

inscripción" se considera causal de rechazo, toda vez que no se 

adjuntan los documentos correspondientes al acticulo 12 de la referida 

Resolución "Acreditación de requisitos"

1152195542 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

1128271369 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021, además  no cumple con el requisito mínimo 

del articulo 1 de la Resolución 170 de 2021 "Requisitos generales de 

conformidad con el acto legislativo 04 de 2019, ley 1904 de 2018, las 

demás normas que lo complementen, para ser elegido Contralor(a) 

Departamental de Antioquia, se requiere: 5. Haber ejercido funciones 

públicas por un periodo no inferior a dos años"

93365573 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

71389290 X

Dado que, no cumple con el requisito mínimo del articulo 1 de la 

Resolución 170 del 2021 "Requisitos generales de conformidad con el 

acto legislativo 04 de 2019, ley 1904 de 2018, las demás normas que lo 

complementen, para ser elegido Contralor(a) Departamental de 

Antioquia, se requiere: 5. Haber ejercido funciones públicas por un 

periodo no inferior a dos años"

1017159648 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

71646824 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

78019949 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

98506634 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

71722589 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

1098667092 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

21576431 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

98480125 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021



CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

21604338 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios ni 

vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del 

Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

43051267 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

1037609958 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

1037587471 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

6030317 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

17326917 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

94153245 X

Dado que, de acuerdo con el numeral 4 del Artículo 1 de la Resolución 

180 de 2021 "No entregar los documentos establecidos para la 

inscripción" se considera causal de rechazo, al no presentar formato 

preestablecido en el link de la convocatoria de consentimiento 

informado para la aplicación de las pruebas

21788316 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios ni 

vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del 

Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

15432288 X

Dado que, de acuerdo con el numeral 3 del Artículo 1 de la Resolución 

180 de 2021 "No entregar diligenciado el formato preestablecido en 

PDF de inhabilidades, incompatibilidades o entregarlo modificado" se 

considera causal de rechazo toda vez que no se aportó

1037596806 X

Dado que, no cumple con el requisito mínimo del articulo 1 de la 

Resolución 170 del 2021 "Requisitos generales de conformidad con el 

acto legislativo 04 de 2019, ley 1904 de 2018, las demás normas que lo 

complementen, para ser elegido Contralor(a) Departamental de 

Antioquia, se requiere: 5. Haber ejercido funciones públicas por un 

periodo no inferior a dos años"

1017136948 X

Dado que, no cumple con el requisito mínimo del articulo 1 de la 

Resolución 170 del 2021 "Requisitos generales de conformidad con el 

acto legislativo 04 de 2019, ley 1904 de 2018, las demás normas que lo 

complementen, para ser elegido Contralor(a) Departamental de 

Antioquia, se requiere: 5. Haber ejercido funciones públicas por un 

periodo no inferior a dos años"



CEDULA DE 

CIUDADANIA
ADMITIDO NO ADMITIDO OBSERVACIONES

11776175 X

Dado que, de acuerdo con el numeral 4 del Artículo 1 de la Resolución 

180 de 2021 "No entregar los documentos establecidos para la 

inscripción" se considera causal de rechazo, al no presentar Certificado 

de verificación de antecedentes del sistema de Registro Nacional de 

Medidas Correctivas -RNMC, expedido por la Policía Nacional

1036609602 X

Dado que, no cumple con el requisito mínimo del articulo 1 de la 

Resolución 170 del 2021 "Requisitos generales de conformidad con el 

acto legislativo 04 de 2019, ley 1904 de 2018, las demás normas que lo 

complementen, para ser elegido Contralor(a) Departamental de 

Antioquia, se requiere: 5. Haber ejercido funciones públicas por un 

periodo no inferior a dos años"

98705124 X

Dado que, de acuerdo con el numeral 4 del Artículo 1 de la Resolución 

180 de 2021 "No entregar los documentos establecidos para la 

inscripción" se considera causal de rechazo, toda vez que no se 

presentó la tarjeta profesional

21627461 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

43157807 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

70630484 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios ni 

vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del 

Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

30238440 X
Dado que, no presenta vigencia de la tarjeta profesional, tal como lo 

expresa el numeral 5 del Artículo 12 de la Resolución 170 de 2021

71372834 X

Dado que, no presenta certificado de antecedentes disciplinarios de la 

tarjeta profesional, tal como lo expresa el numeral 5 del Artículo 12 de 

la Resolución 170 de 2021

1053788842 X
Teniendo en cuenta que la solicitud de inscripción se presentó de 

manera extemporánea

9178589 X
Teniendo en cuenta que la solicitud de inscripción se presentó de 

manera extemporánea


